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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, diez (10) de mayo de 2021    

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso con solicitud presentada por la parte demandante. 

Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, Boyocó, once (l I ) de moyo de dos milveintiuno (2021)

De ocuerdo con lo monifestoción efectuodo por lo porte demondonte o trovés de su

opoderodo judiciol, se outorizo el retiro de lo demondo de decloroción de existencio

de unión moritol de hecho, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 92 del
C.G.P..

En consecuencio, levóntense los coutelores decretodos en outo del veinticvolro (24)

de noviembre de dos mil veinte (2020). Sin condeno en perjuicios, todo vez que hubo
ocuerdo entre los portes. No obstonte lo onterior, lo porte demondonte se encuentro
obligodo ol pogo de los expensos en que incurrió el ouxilior de lo justicio, tol como se

dispuso en outo del seis (ó) de obril de dos milveintiuno (2021).

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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